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En atención a la solicitud elevada por el abogado MARCO ANTONIO VELÁSQUEZ
CRUZ, el despacho hace saber que, una vez revisada la actuación aquí surtida se evidencia
que efectivamente el Juzgado 46 Civil del Circuito de Bogotá, en auto del 22 de octubre de
2021  declaró  mal  denegado   el   recurso   de  apelación  y   se  concedió  el  recurso   de
apelación   contra  la  providencia  atacada.  Decisión  ante  la  cual  este  estrado  judicial  se
pronunció el  pasado 28 de enero de 2022,  ordenado obedecer y cumplir lo allí  resuelto,
precisando que dicha alzada se concedió ante ese mismo despacho en el efecto suspensivo.

Por lo anteriormente expuesto, el memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto del
28 de enero de 2022.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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